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CxOBIFA^O
IHi LA PlillVINClA DE ZARAGOZA

Nh m 1172.

. . . í'ncuktr numero 550

: l:n la Gacela de Madrid numero 
226. perienecicnle al 1 í de Agosto, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de EsLláo al Exornó. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

«Gijon 13 de Agosto á las doce y 
30 ininul>sde la noche.

SS. MM. ¡a Reina y el Rey y su 
anguila Real familia Continúan sin 
novedad en su importante salud.

aSS. MM. bao ¡visitado boy los bu- 
i¡ues de la Marida Real que en es
tas aguas se badan. A las trcsilela 
larde han entrado SS. MM á b >r- 
dodcl vapor Puarr^ en medio de 
los entusiastas vivas de las tripula
ciones y de las tahas de a¡l¡llerh

Después de un paseo por mar bas
ta la all'ira del cab) de Peña* SS
>1M. ys.laron his \apires PlVa g 
Sania Isabel y la goleta Sania Teresa, 
y manifestaron repetidamente la viva 
satisfacción que les causaba el brillan
te estado en que se hallan, recibiendo 
pruebas inequívocas de gratitud y 
a e l) de la Oacialidad v liipulacb- 
nes de los buques. La numerosa con
currencia reunida en el muelle ha 
sa.uñado á ndestros Beyes á su sali
da d d puerto yá su regreso con re- 
F'didas aclamaciones.•

min is t e r io  d e  h a c ie n d a .

limo. Sr : He dado cuenta á la Reina
• - g.) del expediente rnsütndo en

^ Dirección general á consecuencia de 
haber manifestado la Administración dé 
Uiendade Huesca la necesidad ik adun- 
ai algunas medidas con objeto de regu

larizar el servicio de las ferias que de 
ganados se celebran en aquella provin
cia, reglas <¡ue podrían servir para todas 
las ferias que se celebran en la zona fis
cal; y á este fin propone la creación de* 
papeletas, que la Administración deberá 
expedir en número igual al de cabezas 
de ganado que se presenten coa docu
mento oue garantice su procedencia, cu
yas papeletas deberán servir para auto
rizar la legítima estancia de los ganados 
en las ferias y para facilitar lis transac
ciones, bastando para expedir nueva guia 

■ la presentación del ganado con aquel do
cumento, por el cual podria exigirse á 
los dueños de aquel 2 í céntimos de real. 
En su vista la Reina, después de oido el 
parecer de la Asesoría general de wle 
.ministerio, el de la Sección de ¡Hacienda 
del Cousejo Real y el de la Dirección 
general de Contabilidad,se. ha servido 
resolver, de conformidad con lo pro
puesto por V. I.

1 Que en los punios de la zona 
fiscal en que se celebren ferias se ex
pidan por Jas Administraciones respec - 
tivas de Hacienda si fuesen capit 'lesde 
provincia, o por los encargados dein
tervenir la feria en otro caso, papeletas 
impresas con referencia á las guias ó 
documentos con que el ganado'se pre
sente en las ferias:

2. Estas papeletas se espedirán una 
para cada cabeza de ganad*, v debi- 
ran contener su resena con tT fin de 
que ios encargados de ejercer vigilan- 
c.acn la feria puedan en cualquier liem- 
po verificar las confrunlariones que sean 
necesarias.

3 " Las espresadas papeletas solo 
tendrán valor ó servirán d garan'ia al 
ganado por el tiempo que dure la feria 
ó si la Administración ó sus agentes lo 
creyesen n cesaiio á causa de lo nume
roso de la concurrencia, por dos dias 
mas, lo cual deberá hacerse constar en 
aquellos documentos.

4. No servirán estos en ningún caso 
pa a autorizar el tránsito del ganado, 
y si solo pura espedir en su vista guias 
coa aquel objeto, después de hechas las 
bajas cer^spondientes de la que dio o i- 
gen á las papeletas.

5.° No existiendo en ¡a actualidad 
en el presupuesto, caniidad alguna para 
pOuvi con eha atender á los gastos de 
impresión de las papeletas y libros que 
para cubrir este servicio serán necesa- 
ríos, las Administra'iones podrán exi
gir, tan solo por el presente año 24 
céntimos de real por cada un?, de aqué- 
Jhs, rindiendo cuenta justificada á ¡a

Dirección general de Aduanas de la in
versión de los* fondos que por este con
cepto se recauden.

V 6.8 Las Administraciones respec
tivas darán coflocimien o á la referida 
Dirección de las cantidades, nue durante 

i el año conceptúen necesaria para im- 
I presión d - papeletas y libros, con el fin 

de incluir en el presupuesto de 1859 
el correspondiente crédito, pues desde 
aquella fecha deberá cesar la exacción 
u‘ -4 céntimos indicada en la dispo
sición anterior.

De Real órdea lo ¡digo ¿ V I. para 
su inteligencia y demas fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 1858 —Salaverria—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

—---------- --------------------

siixisriímo b k  roiimo.
Jitótruccion pública.—Negociado 5.n
limo. Sr.: Para es’áiilecer la neccsa- 

na ar:i,o:ii i entre la a-cióa de los Rec
tores y la de las demas Autoridades 
que con arreglo á la ley de 9 de Se
tiembre último deben intervenir en el 
provisiou da las escuelas de primera en- 
se lanza, y evitar los conflictos queda 
otro modo pudieran ocurrir hasta la pu
blicación de los reglaamalos, la Rema 
(q. D. g.i, oido el Real Consejo de ins- 
tru-cion pública y de acuerdo coa su 
dictamen, ha tenido á bien disponer que 
se observen en esta parte las reglas si
guientes:

1. El nombramiento de maestros 
se verificará prévio concurso ú oposi
ción, según los casos.

2? (mando vacaren las escuelas ó 
huoieren de proveerse las de nueva crea
ción, las Juntas de primera enseñanza 
lo pondrán inmediante en conocimiento 
de la de Ins'raccion pública respectiva y 
ésta en el del Rector del distrito uni
versitario y déla Dirección general del 
ramo, nombrando a! propio tiempo á 
propuesta del Inspector de la provincia 
v dando parle al Rector para su apro- 
bacion, sustitutos ó maestros interinos 
que se encarguen de la enseñanza, v 
d¡Aponiendolo necesario para elaumenlo 
de las dotaciones que no estuvieren ar
regladas á la ley.

3. Los Reclores, al principio de 
cada mes, publicarán en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
respectivo la lista de las escuel s vacan
tes, expresando la dotación y demás 
emolumentos de las mismas, v convo-

cando á concurso ü oposición

muirán á los ll.clor.’s ,L "" 
los aspirantes, por órde/dem’ri®"

«presando los de l * 3cada uno v h ™ ’
^a^e.p*nsia r 

a que puedan tener llx^r\ ™Í"CC1ntes 
""««los de la mao=ra°qu, ,nis ,ra- 
venga a la enseñaos v á i™ maestros. á dS mismos

6- I,os Rectores remitirán í l i d  

cuelas que hayan Bp d e  l a s

ciones.

q-=»»«

6ictlU|tifn,Taly ^ "o sondeopo- 
sicion, todos los nuestros de primera 
enseñanza. Panera

A las elementales de oposición los 
maestra que regentan otras escuelas oh 
tenidas también por oposición ó ¿ 
ascenso, conforme al art. 187 de 71 
ley, con la circunstancia de que han 
de contar por lo menos tres tos 1« 
buenos servicios en las .
qae el sueldo de la escuela »aS y dC 

irot con 1« mate-
V l,tj|0 de esta clase que tengan 

i h T'195. fX:SÍ,dos á ,os aspirantes 
a ia^ elementales de oposición.

8. Los Aj udontes ó segundos mae> 
™7pl“»nr^|q,l:,l,abÍeren o!,L«'lid'' 

brad , mL T‘C10n Poten s"r -™- 
í ,lóL? d,° ««"«"■SA paraescue:
kulán v" 'Sai1 Su?ldo “ 116

Ó. l'.n la provisioadeescurlisnor 
«yy^^edaralapreferentia cn/Llb 

dad de dreunstancias, á losquepo^ú
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-Ululo de grado superior, á los que ten
gan mayor ó igual sueldo que el de la 
escuela que solicitan y á los que acre
ditaren haber instruido sordo-mudos ó 
ciegos en la que regentan.

10. Cuando no"se proveyeren las 
escuelas por fall^-de aspirantes o por 
otra causa, se ahuhciarán en el mes 
próximo siguiente, á no ser que fuesen 
de oposición, las cuales no se sácarán 
<1* nuevo á concurso sino en el caso de 
que en la época ordinaria no se presen- 
taseq opositores.

• Ir! L® ejercicios de oposición se 
celebrarán en la capital de la proxin- 
cia á que pertenezca la escuela, ante el 
Tribunal, y durante las épocas en que 
tienen lugar actualmenie.

12. Con un.mes de anti?ipa<ion á 
la épccaj de, las oposiciones se anuncia
ran los magisterios vacantes, expresando 
el sueldo y emolumentos de cada uno, 

. convocando á los aspirantes por medió 
de los Boletines oficiales de las provin
cias del respectivo distrito universitario.

-13. Tres días antes, por lo menos, 
de terminar el mes, á contar desde la 
publicación (leí anuncio, los opositores 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria de. la Junta con los documentos 
que acrediten su buena conducta mo
ral y religiosa, que poseen título y sus 
méritos y servicios.

14. Trasíurjdo el plazo designado 
en la convocatoria, el Tribunal exami
nará los documentos presentados, acor
dará la admisión de los aspirantes que 
tengan los requisitos legales y determi
nara los dias y horas en que han de ve
rificarse los ejercicios, podiendo princi
piar estos desde el inmediato siguiente.

1 o. Los ejercicios se celebrarán con
forme al programa aprobado por el Go
bierno. ’ .

16. Después del exámen, apreciado 
el mérito absoluto y excluidos los aspi
rantes que no hubieren correspondido á 
las pruebas de oposición, se apreciará 
por el Tribunal el"mérito relativo de los 
demás en la forma que señala el pro
grama.

17. ¡léchala clasificación, se remi
tirá al Héctor una lista de los aspirantes 
aprobados con la relación de méritos, 
expresando si alguno de ellos optare á 
escuela de n:enor sueldo de las que les 
corresponden según su censura y otra 
de los que no hubieren merecido la 
aprobación.

18. Los Rectores pasarán á la Di
rección general de Instrucción pública 
copia de las relaciones |y demas docu
mentos, y una vez acordados por el 
Gobierno los nombramientos que le com
ten, procederán á hacer los que están 
cu sus atribuciones.

19. Para la provisión de las 
escuelas de patronato particular, los 
mismos Rectores pasarán á los patro
nos los documentos expresados en la re
gla anterior de los aspirantes aprobados 
para escuelas de la clase de la que ha 
de proveerse, y los patronos harán el 
nombramiento en el término de 15 dias, 
entendiéndose que de ac verificarlo asi 
renuncian por aquella vez á su derecho.

SO. Las permutas entre los maestros 
que se hallan en igualdad de circuns
tancias y las traslaciones de una escuela 
á otra de igual clase y dotación podrán 
acordarlas los Rectores, ó proponerlas á 
la Dirección general en su caso, en cual
quiera época, a ménos que se hubiesen 
designado los diae para ilos ejercicios 
de oposición á la escuela vacante, tra
tándose de traslaciones.

21. El Director general de Instruc
ción pública expedirá los títulos de em
pico á los maslros nombrados por el Mi
nistro y por la Dirección, y los Rectores 
odos loe demas.

22. Los Redores pondráñ'el «cúífí- 
plase» en los títulos expedidos por el 
Director general del ramo, y las Jun
tas de Instrucción pública en los espe
didos por los Rectores.

23. Las Juntas de primera enseñanza 
darán posesión al maestro en presencia 
de ¡os alumnos reunidos en la escuela.

24. Los maestros no adquieren el 
derecho de propiedad á la escuela para 
que fueren nombrados, tanto que la ha
yan obtenido por opúsicion como sin 
ella, á no contar tres años de ejerci
cios en escuela pública ó seis en pri
vada; pero una vez que completen los 
tres años de práctica, quedarán de hecho 
propietarios sin nuevo nombramiento ni 
otra formalidad alguna.

25. Para acreditar los maestros la 
posesión del título al solicitar las es
cuelas, les bastará citar el número del 
registro si se hubiere lomado razón de 
él en la Secretaria de la Junta ó de la 
Universidad.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inléügencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos |años. 
Madrid 1Ó de Agosto de4 858.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Instruc
ción pübl ca.

Nú m . 1173.
C ir calar nuniero u a 1.

Presupuesto formado por los comisio
nados de los Ayuntamientos del partido 
de Daroca, paia el socorro de los .pre
sos pobres del mismo en el corriente 
año, de conformidad con lo que dis
pone la circular de este Gobierno nú
mero 412 inserta en el Bolctin ofi
cial de 28 de Febrero del año último, 
y que he aprobado.
" Importa 16600 rs. 50 cents, repar
tidos en la forma siguiente:

PUEBLOS. Rls. ct».

Daroca. 1551
Abanto. 273 50
Acered. 357
Aguaron. 1070
Aladren. 148
Aldehuela de Lieslos. 148 50
Ancnlo. 170
Alea. 499
Badules. 194
Balconchan. 75 50
Berrueco. 94 50
Cariñena. 1743 50
Cerveruela. 481
Codos. 589
Cosuenda. 756 50
Cubel. 221 50
Encinacorba. 594
Fombucna. 152 50
Fuentes. 469
Gallocaota. 117 50
Langa. 235 50
Las Cuerlas. 103
Lechon. " 78
Luesma. 219 50
Mainar. 214
Manchones. 294
Mara. 285 50
Miedes. 388
Monlon. 198
Murero. 216
Nombrevilla. 447
Orea jo. 235 50
Paniza. 902
Pardos. 71
Re tas con. 84
Romanos. 140
Ruesca. 129
Sanled, 135 50
Torraiba de los Frailes. 209
Torralvilla. 182 50
Used. 608 50
Valdchorna. 99
Valde San Martin. 147 50

Villadoz. 108
Villafeliche. 663 50
Villanueva de Giloca. 213 50
Villarreal. 235
Vislabella. 276

Total. . . 16600 50
Lo que de conformidad con lo que 

dispone la regla 6? de la referida cir
cular, se hace público por medio del 
Bolelin oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, interesados en él y de
mas electos consiguientes Zaragoza 16 
de Agosto de 1858.=Ignacio Méndez 
de Vigo.

Nu m . 1174.
Circular número 552. 

SANIDAD.
Habiendo aparecido llena de errores 

la circular fecha 12 de Agosto inserta 
en el Bolctin oficial de esta provincia 
núm. 129 relativa á la forma en que los 
Ayuntamientos deben procurarse la asis
tencia lacultaliva, he dispuesto se pro
ceda á su nueva inserción para conoci
miento del público, y efectos correspon
dientes. Zaragoza 4 7 de Agosto de 4 858. 
—Ignacio Méndez de Viga,

Nú k . 1175
Circular número 553.

SANIDAD
La diversidad de ¡ medios adoptados 

por los Ayuntamientos de esta provincia 
para establecer la dotación de sus mé
dicos titulares, ha dado ocasión á este 
Gobierno para prescribir uno uniforme, 
el cual no obstante el buen deseo que le 
dictó, ha producido agravios y quejas 
que me propongo ex ilar; porque, den- 
tio de las disposiciones sanitarias vi
gentes, ninguna puede alegar el vecin
dario si se distingue bien los deberes co- 
n^nes al Ayuntamiento como legítimo re
presentante délos intereses comunes déla 
m inicipalidad y los que puede imponerse á 
si propio, ejerciendo los de tutela personal.

Los Ayuntamientos de los pueblos como 
representantes y administradores de los 
mismos, no tienen mas deber en mate
ria sanitaria, que el de contratar según 
las circunstancias de la localidad, un 
profesor de medicina y cirujia con obli
gación de prestar su asistencia á los ve
cinos pobres en caso de enfermedad; vo
tar y consignar en el presupuesto muni
cipal la retribución competente á dicho 
facultativo y satisfacerla por mensuali
dades vencidas, como las demás obli
gaciones 'esupueslo, si este ha sido 
aprobado go^fa -superioridad lo -mismo 
que el permiso para crear esa dotación.

Consignado el deber de la municipali
dad en materia sanitaria, de manera que 
hace imposible lodo agravio y cuestión, 
indicaré á los de la provincia toda, có
mo pueden ejercer el de tutela e¿ pr- 
vecho de los vecinos y utilidad del pro
fesor; porque es de creer que ninguno 
haya de llevar sus servicios á un pue
blo desconocido bajo la base de la re
tribución que se U asigne por 1a muni
cipalidad en su calidad de médico titular, 
cou obligación de visitar á los vecinos 
pobres que ha de ser siempre moderada, 
y la incerlidumbre de la visita general 
retribuida.

Para conciliar, pues, los intereses del 
profesor y de los vecinos, puede el Ayun
tamiento, ó el Alcalde por sí solo loman
do la iniciativa en uso de su acción tu
telar, convocar al vecindario por las me
dios que crea mas oportunos y concer
tar con él la iguala ó cuota personal con 
que cada uno según su clase y circuns
tancias puede y quiere contribuir á for
mar una segunda dotación á favor del 
profesor, elevándola á una suma que per
mita á este vivir con el decoro conve

niente, y prestar al vecindario una esme
rada asistencia: este contrato voluntario 
para todos los vecinos que quieran en
trar en él, pero no obligatorio al que le 
resista, deslinda perfectamente bien los 
deberes que acepta el profesor y las obli
gaciones que se imponen los contratan
tes: quedándole al primero el derecho 
de honorarios por visita á los vecinos no 
contratados, y á estos la obligación de sa
tisfacer los honorarios á aquel.

Pero deben tener entendido los Ayun
tamientos que á nada les obligan en con- 
ceplo de tales los contratos que en la for
ma dicha ú otra equivalente hagan en 
beneficio propio y del profesor, porque 
los mismos contratantes ó sean los veci
nos obligados, deben estipular la forma 
del repartimiento, el órden de recauda
ción y la manera del pago, de tal modo, 
que en ningún caso pueda el profesor 
impetrar del Ayuntamiento ó del Gober
nador de la provincia su acción contra 
los contratados. •

Hechas las precedentes indicaciones y 
próximos á formarse los presupuestos mu- 
nipales, prevengo á los Ayuntamientos 
déla provincia, que considerando dero
gadas las circulares de este Gobierno, 
de 25 de Febrero y 23 de Julio del año 
último, arreglen su conducta en materia 
medica y en lo locante al denominado 
médico titular, á las prescripciones con
tenidas en la primera parte de esta; res
petando empero los contratos vigentes 
hasta su terminación, si de mutuo acuer
do no disponen su rescisión.

Dios guarde á V. muchos años. Za
ragoza 17 de Agosto de 1858.—Igna
cio Méndez de Vigo. —Sr. Alcalde cous- 
tiluciunai de......

NJ •. 1176.
Circular número 554.

Desde el 15 del actual han quedado 
abiertas para el servicio telegráfico del 
interior del Reino las estaciones de Al
magro, Mayorga y La Palma y desde el 
20 del mismo para el internacional y se । anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 16 de Agos
to de 1858.—Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 4177 .
Circular número 548

Por el Bolctin oficial, núm. 113, cor • 
respondiente al 17 de Julio último se 
reclama la captura de Raimundo Ave- 
noza y Antonio Porgue!, fugados del 
presidio del Canal de Isabel II; y ya 
que entonces no se conocian, se inser
tan á continuación las señas personales 
de los mismos para que puedan ser mas 
eficaces las diligencias que en su busca 
se hicieren. Zaragoza 16 de Agosto de 
1858.—Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Antonio Porguet.
Natural de Lagunanota, vecino del 

mismo, edad 30 años, estado casado, 
bracero del campo, corpulento, estatu
ra regular, viste chaleco de pana raya
da vieja, faja de sarja morada, también 
vieja, calzou de pana rayada, pañuelo 
encarnado en la cabeza, manta taustana, 
alpargata á lo miñón, camisa blanca 
delgada.
Señas de /iaimundo Arenosa y Domper.

Natural y vecino de Torrelaguna, 
soltero, bracero del campo, edad 30 años, 
corpulento, estatura regular, viste cha
leco de pana rayada vieja, faja de sar
ja morada, también vieja, calzón de 
pana rayada, calzoncillos blancos, usa
ba otros de mahon negro, pañuelo 
eucarnado con ¡listas negras y blancas 
en la cabeza, manta laustana, alpargatas 
á lo miñón, camisa blanca delgada. _

"imn. y Lit.‘ del COMERCIO; é cargo de.
francisco ( astro: calle Mayor 75.
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